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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, cuatro (04) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Clase de Proceso : UNIÓN MARITAL DE HECHO -LEY 54 DE 1990-                                         

Demandante  : HÉCTOR JOSÉ MODERA RUÍZ  

Demandado  : FIDELIA MONTENEGRO CELES     

Radicado  : 851623184001-2020-00069-00 

 

Se allega por parte del apoderado del demandante constancia de la 

notificación realizada a la demandada FIDELIA MONTENEGRO CELES a través del 

mensajes a whatsapp y Facebook.  

 

No obstante lo anterior, para el Despacho dichos medios no son aceptables 

como canales idóneos para realizar la notificación judicial, y es que el Decreto 

806 de 2020 exige que debe ser una dirección electrónica o sitio, lo cual no 

corresponde con los sistemas de mensajería de whatsapp y la red social de 

Facebook. En consecuencia para evitar posibles nulidades se le exige al 

apoderado demandante ajustar su actuar a las exigencias procesales. En ese 

sentido, en el escrito de demanda señaló que la demandada residía en la 

vereda Guafal de Monterrey, y ahora en su escrito manifiesta que la empresa de 

correo certificado no presta su servicio en esa zona, en consecuencia, puede el 

apoderado solicitar el desplazamiento del Citador del Despacho con el fin de 

agilizar el trámite de notificación de la señora FIDELIA MONTENEGRO CELES, esto 

con fundamento en el parágrafo 1° del artículo 291 del CGP. Para el efecto 

deberá la parte interesada asumir los costos del desplazamiento del empleado 

judicial.   

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 
 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 13. 
 Publicado el día 5 de Marzo de 2021. 

 
Mauricio Sánchez Caina  

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO MONTERREY 
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